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Introducción

La expansión de las 
industrias extractivas 

y los desafíos para 
las organizaciones en 

América Latina

César Padilla Ormeño

Aumento de la actividad extractiva

El crecimiento de la economía mundial ha 
provocado, en los últimos años, una mayor 
demanda de minerales y otras materias pri-
mas, además del correspondiente incremen-
to del consumo de energía.

Esta situación ha reforzado la creciente 
expansión minera y supone una mayor pre-
sión de las empresas sobre los Estados, para 
obtener facilidades y desarrollar nuevos dis-
tritos mineros en la región.

La enorme demanda de recursos naturales 
y energía, debido a la incorporación de Asia 
al dinamismo económico y a la producción 
de bienes de consumo, ha incrementado la 
explotación de minerales e hidrocarburos a 
niveles impensables hasta hace unos años.

En los últimos años, América Latina ha 
concentrado la mayor inversión en explora-
ción minera.  Chile, Argentina y Perú se si-
túan, por ejemplo, entre los países que más 
inversiones concentran en exploración y ex-
plotación de minerales.

Este proceso de profundización de la ex-
plotación de los recursos naturales en Amé-
rica Latina tiene sus orígenes en la reestruc-
turación económica, ocurrida en los años 
‘90, en la mayoría de países de la región.  
La consolidación de las economías abiertas 
y las garantías tributarias a las inversiones 
extranjeras, ambas, presagios de un proce-
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so de integración regional comercial más 
que económica a materializarse en el Área 
de Libre Comercio de las Américas –ALCA–, 
acomodaron las estructuras de los diversos 
países a los intereses de las empresas trans-
nacionales.

Apoyadas por gobiernos democráticos, 
unos con mayor y otros con menor legitimi-
dad, las inversiones extranjeras se transfor-
maron en objeto de deseo, en casi todos los 
países.  De este modo, se dictaron decretos, 
leyes y reglamentaciones en una carrera por 
atraer las anheladas inversiones extranjeras.  
El Estado se retiró en materia de regulación, 
aceptando así la propuesta transnacional de 
la autorregulación.1

Varios países revisaron este proceso, en 
función de la real conveniencia de relacio-
narse de esa forma con las transnacionales, 
luego de haber perdido recursos naturales, 
ingresos, soberanía, justicia, derechos y de-
sarrollo.  Los países que firmaron el TLC son 
los más perjudicados.

A su vez, la presión de las inversiones di-
rigidas a la extracción de recursos naturales, 
en los diversos países de la región, supone 
también una presión sobre los ecosistemas 
y las comunidades que comparten su terri-
torio con yacimientos, represas y otras mega 
instalaciones, destinadas a la producción de 
recursos naturales, principalmente, para la 
exportación.

Reacción de la población

En este contexto, identificamos diversas 
reacciones de comunidades y organizacio-
nes que enfrentan la expansión de la minería 
y de la explotación de otros recursos natura-
les y energéticos.  

En países como Perú, Chile, Argentina, 
Guatemala, otros de Centroamérica y, re-
cientemente, Ecuador, se han reproducido 
movimientos que, haciendo uso de una di-
versidad de estrategias, han expandido su 
oposición y cuestionamiento a la minería, 
sustentando su postura en los impactos am-
bientales y sociales de la extracción de mi-
nerales, petróleo, gas y otros recursos.  Así 
mismo, cuestionan las debilidades del mo-
delo extractivo para aportar al desarrollo lo-
cal y nacional.

Los graves impactos socio-ambientales 
han provocado reacciones de las comunida-
des frente a la destrucción de sus ecosiste-
mas y sus formas de vida.

En muchos casos, la exigencia de repara-
ción de daños irreversibles ha implicado la 
elaboración de planes de compensación a 
las comunidades e incluso se ha discutido 
el reasentamiento como única medida de 
compensación por daños imposibles de re-

1 Chaparro, Eduardo: “Industrias Extractivas y Desarrollo 
Sostenible en América Latina”, Cepal, Chile, Propuesta 
Ciudadana y Revenue Watch, Lima, 2006.
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parar.  La Oroya es un ejemplo claro de ne-
cesidad de reasentamiento y compensación 
a la comunidad afectada, irreparablemente, 
por contaminación por plomo y otros me-
tales pesados.  El ecosistema se encuentra, 
por lo demás, inutilizado para el desarrollo 
de actividades humanas que puedan susten-
tar a la comunidad.

Por otro lado, en aquellas situaciones en 
las que la actividad extractiva ha ido forman-
do parte de la realidad de la población, e in-
cluso ha constituido una fuente de ingreso 
para la comunidad, la exigencia se centra en 
la mitigación de impactos y en la reparación 
de daños, en la medida en que éstos no ten-
gan el carácter de irreversible.

Estas comunidades no rechazan la acti-
vidad extractiva, sino, más bien, exigen el 
cumplimiento de normativas ambientales y 
medidas de protección del entorno, los eco-
sistemas y la salud de la población.  Entre los 
casos considerados dentro de esta realidad, 
se encuentra la extracción de hidrocarburos 
en el sur de Bolivia, donde la explotación de 
dichos recursos se remonta a muchos años 
atrás.

En otros casos donde la actividad extrac-
tiva aún no tiene lugar, y solamente existen 
proyectos de explotación, las comunidades 
se oponen a los efectos más que al desarrollo 
de la actividad en sí.  Sin embargo, muchas 
actividades extractivas no logran demostrar 
la inocuidad de sus procesos productivos y 

no pueden garantizar la ausencia de conta-
minación y afectación de los ecosistemas y 
la salud de la gente.

Es allí cuando la oposición comunitaria se 
acerca al rechazo de la actividad, antes de 
que ésta comience.  Ello se materializa en la 
crítica a los estudios de impacto ambiental y 
en la defensa de los recursos amenazados.  
El agua es el elemento más sensible junto a 
la salud de la población y las actividades tra-
dicionales que desarrollan las comunidades.

Magros aportes, grandes conflictos

Una constante en la crítica a las activida-
des extractivas desarrolladas por las trans-
nacionales, es el escaso aporte que éstas 
dan a las comunidades locales y al Estado, 
convirtiendo a la actividad en sinónimo de 
saqueo de los recursos naturales y destruc-
ción ambiental; ello redunda en la acumula-
ción de una deuda social y ecológica de las 
empresas y países del Norte con las comuni-
dades y ecosistemas del Sur.

Esta tendencia se va consolidando, a me-
dida que el concepto de deuda ecológica y 
social va ganando terreno en la discusión 
sobre el desarrollo y la sustentabilidad en 
los países del Sur.

Incluso, el despojo de tierras de las co-
munidades es un fenómeno no ajeno a la 
incursión de las industrias extractivas.
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Por otro lado, cuando las movilizaciones 
de las comunidades que cuestionan la explo-
tación de recursos naturales no encuentran 
canales adecuados para que sus demandas 
sean atendidas, los conflictos tienden a ocu-
par el escenario hasta alcanzar, a veces, ni-
veles de violencia con altos costos sociales 
para el ambiente y las comunidades.

En estos casos, las respuestas las encon-
tramos en las experiencias de las comuni-
dades que sugieren diversas estrategias de 
resistencia y defensa del ambiente y sus de-
rechos.

Entre las más importantes se cuentan: las 
acciones de hecho; bloqueos y ocupación 
de infraestructura, principalmente, vial; jui-
cios internacionales; tribunales éticos; etc.

Ofrecimientos de la industria 
extractiva y comunidades alertas

La oferta de la industria extractiva, por un 
lado, y la demanda de información por par-
te de las comunidades, por otro, constituyen 
aspectos relevantes en las etapas iniciales del 
desarrollo de mega proyectos o proyectos 
en expansión.  Las experiencias de exigencia 
de derechos y protección del ambiente y las 
comunidades juegan aquí un rol preponde-
rante.  Este es un proceso acumulativo que 
acompaña a las comunidades a nivel global.

Una de las acciones de las comunidades, 

frente al arribo de proyectos extractivos, ha 
sido la organización e implementación de 
estrategias de información a la ciudadanía, 
para que, en base al conocimiento, ésta pue-
da tomar decisiones sobre la conveniencia o 
no del desarrollo de dichos proyectos.

La información ha sido fundamental para 
determinar el impacto integral de las activi-
dades extractivas, en aquellos lugares cuya 
tradición comunitaria ha sido diferente a la 
extracción de recursos naturales no renova-
bles.

Hoy en día, los datos, testimonios y ex-
periencias disponibles son abundantes; ade-
más, el Internet es un instrumento de ayuda.  
Por otro lado, existen ONGs y organizacio-
nes de apoyo a las comunidades que tienen 
una vasta experiencia en materia de recopi-
lación, sistematización y análisis de informa-
ción sobre las actividades extractivas y sus 
impactos, en diversas regiones del planeta.  
Esto interesa, particularmente, a comunida-
des que se relacionan por primera vez con la 
posibilidad de tener como vecinos a proyec-
tos extractivos.

La necesidad de acceder a información 
responde a que tales proyectos, en su etapa 
inicial, llevan consigo un paquete de ofer-
tas y agresiva propaganda que incluye el 
uso de tecnología de punta, empleo al por 
mayor, activación económica local y regio-
nal, comercio y transporte.  Además, apro-
vechando las necesidades sociales y econó-
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micas de comunidades rurales excluidas de 
los beneficios del crecimiento económico, 
las empresas prometen facilitar el acceso a 
servicios que los Estados no pueden brindar.  
La construcción de infraestructura educativa 
y de salud, así como de carreteras y locales 
comunitarios, constituye la oferta a cambio 
de apoyo a los polémicos proyectos.

El intercambio de información permite 
a las comunidades comprobar la veracidad 
de los ofrecimientos y tomar decisiones más 
adecuadas.

Deslegitimar el cuestionamiento

La oposición organizada contra las activi-
dades extractivas es percibida por gobiernos 
y gremios empresariales, como un rechazo a 
la modernidad o al desarrollo, al crecimiento 
y al progreso.

Según los gremios empresariales y los 
gobiernos en sus diferentes niveles, aquellos 
que se oponen a las industrias extractivas 
optan por el atraso.  El artículo “El perro del 
hortelano” de Alan García es un buen ejem-
plo de ello.2  En realidad, las críticas a las in-
dustrias extractivas históricamente apuntan 
“al atraso y la pobreza”, como un fenómeno 
de exclusión económica de las comunidades, 
ya que sus actividades productivas no res-
ponden a la demanda de los mercados in-
ternacionales, pero aseguran la alimentación 
de sus comunidades y abastecen mercados 

locales.  A pesar de ello, éstas son cataloga-
das como actividades económicamente no 
viables en el concierto de la globalización y 
el abastecimiento de los mercados interna-
cionales.

En zonas de pobreza extrema, el discurso 
extractivo puede calar hondo con facilidad.  
Es que los pueblos que reciben la visita de 
estas industrias sienten la falta de empleo, y 
el empleo parece constituir un buen engan-
che a la hora de ganar el apoyo ciudadano a 
los mega proyectos extractivos.

Aunque es difícil contrastar esta resplan-
deciente oferta con la realidad extractiva, re-
visando las experiencias de las comunidades 
afectadas por estas actividades, encontra-
mos que su historia está salpicada de des-
ilusiones que brillan más que el resplandor 
de toda la riqueza natural extraída durante 
décadas.

Lo que permanece ausente entre el pro-
ceso de convencimiento de las comunidades 
y la deslegitimación de la crítica al modelo 
extractivo, es el futuro post extracción.  Es 
conocido que los pueblos abandonados por 
las industrias extractivas son los más pobres 
y contaminados.  El modelo extractivo no 
considera suficientes alternativas de desa-
rrollo post extracción; tampoco, los Estados 
se ocupan de este problema.  El resultado del 

2 Ver: www.conflictosmineros.net/al/html/modules.php?name
=News&file=article&sid=581
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desmoronamiento o reemplazo de las eco-
nomías locales, producto del arribo de los 
mega-proyectos extractivos, no se revierte 
luego del agotamiento o abandono de los 
yacimientos.  Pueblos fantasmas y pobreza 
muestran la falta de visión post extracción.  
Las comunidades remanentes son las que 
sufren los efectos de esta falta de visión.

Además, las empresas transnacionales 
descansan sobre los acuerdos supranacio-
nales de respeto a las inversiones o, sobre 
los nacionales, de estabilidad jurídica, tribu-
taria, etc.  El CIADI (Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversio-
nes) es uno de esos acuerdos que podemos 
considerar impuestos, y que son utilizados 
por las empresas transnacionales al momen-
to de fallar sus fórmulas de convencimiento, 
cooptación, certificación y trabajo de ima-
gen.

Pocos riesgos, grandes beneficios

Otros aspectos en cuestión dentro del 
debate, son los beneficios económicos de 
las industrias extractivas.

Los cuestionamientos plantean que las 
empresas mineras y petroleras pagan muy 
poco o nada en impuestos a los países due-
ños de los recursos.  Los exuberantes precios 
de los metales y los hidrocarburos permiten 
hoy que estas empresas no puedan disfrazar 
sus rentas y deban pagar impuestos, aunque 

éstos nunca representen las sumas que real-
mente deben pagar al Estado.

En Chile, por ejemplo, en 2002, de 47 em-
presas mineras transnacionales, sólo tres pa-
garon parcialmente el impuesto a la renta.  
El resto declaró pérdidas, llegando incluso 
a convertir al Estado chileno en deudor de 
las mineras.  Así, Chile debía a las empre-
sas cerca de 3,000 millones de dólares, por 
concepto de inversiones no descontadas de 
impuestos nunca pagados.

Actualmente, las empresas mineras en 
Chile (paraíso minero de la región) tienen 
ganancias exuberantes.  Escondida, de pro-
piedad de BHP y RTZ, recaudó US$ 6.467 
millones, superada apenas por la estatal Co-
delco, con US$ 7.141 millones.3

Con estos ingresos, en Chile, los pagos en 
impuestos de todas las transnacionales mi-
neras suman unos 6.000 millones de dólares, 
considerando que son responsables del 70% 
de las exportaciones mineras nacionales.

Esto coloca en el centro de la discusión, la 
expoliación que realizan las empresas trans-
nacionales del rubro recursos naturales, y 
además, plantea la conveniencia de recupe-
rar los recursos y explotarlos nacionalmente, 
como ocurrió recientemente con los hidro-
carburos en Bolivia.  En este país, las deman-
das por tierra y territorio para las comuni-

3 Diario La Segunda, Chile, 3 de abril de 2008.
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dades han tocado también como eje central 
el tema de los recursos naturales.  Si bien 
la discusión no ha llegado a conclusiones al 
respecto, plantea la necesidad de entregar 
una parte del acceso y control de los recur-
sos naturales a las comunidades que habitan 
los territorios que los contienen.  Sobre los 
mecanismos no hay desarrollo significativo 
en la discusión.

Lo cierto es que cuando existe la oportu-
nidad de plantear alternativas de explotación 
de los recursos por las mismas comunida-
des, en lugar de agentes externos, se abren 
los espacios de discusión sobre beneficios e 
impactos, de los que no siempre afloran los 
mejores resultados.  La división de las comu-
nidades es, a veces, la consecuencia de estas 
discusiones o acciones.

En el caso de Perú, se sabe que las 25 em-
presas mineras más grandes que operan en 
este país no pagan regalías mineras, por os-
tentar contratos de estabilidad tributaria.  

 “El Estado dejó de recaudar casi 2.700 
millones de dólares entre 2006 y 2007 
por no cobrar las regalías ni aplicar el 
prometido impuesto a las ganancias 
extraordinarias, afirma un estudio ela-
borado por la no gubernamental Pro-
puesta Ciudadana, con base en datos 
oficiales”.4

Aquí también está presente el tema terri-
torio; sin embargo, la posición del gobierno y 

de la Sociedad Nacional de Minería ha pues-
to énfasis en la criminalización de la oposi-
ción a las industrias extractivas y, al menos, 
ha postergado demandas territoriales y de 
control de los recursos naturales hasta me-
jores tiempos.

Cabe sumar a lo anterior, el problema de 
los pasivos ambientales y la contaminación 
acumulada que, por siglos, penderá sobre la 
calidad de vida de los habitantes y las co-
munidades locales.  Tanto abundan los casos 
de contaminación minera y petrolera que no 
los desarrollaremos en este artículo, a pesar 
de que es un tema que empieza a preocupar 
cada vez más, por su impacto negativo en 
las posibilidades de desarrollo futuro de la 
mayoría de los países de la región.  También, 
se deben considerar los impactos de las in-
dustrias extractivas sobre la cultura local, así 
como el aporte al alcoholismo y la prostitu-
ción, la drogadicción y la delincuencia.  

Estas y otras informaciones llegan a oídos 
de quienes aún pueden decidir y marcar su 
posición frente al arribo de proyectos extrac-
tivos.  Esta situación provoca la inquietud de 
generar oposición contra estos proyectos, 
por sus impactos negativos, aunque tam-
bién porque los supuestos beneficios para 
las comunidades tampoco son reales.  

4 http://ipsnoticias.net/nota.asp?idnews=87863
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Resistencia, exigencia y búsqueda de 
soluciones

Mediante las informaciones conseguidas 
de otras comunidades afectadas por las in-
dustrias extractivas, el intercambio de expe-
riencias y las visitas a sitios contaminados, 
las comunidades locales fortalecen sus posi-
ciones frente a dichas actividades.

Lo central en las denuncias y demandas 
está relacionado con los efectos sobre otros 
recursos naturales, como el agua y el suelo.

La seguridad y soberanía alimentaria, los 
derechos humanos, las libertades persona-
les, la integridad física y las garantías cons-
titucionales, se constituyen también en pre-
ocupaciones centrales, toda vez que son as-
pectos del ejercicio democrático que pasan 
a segundo plano, muchas veces a pedido de 
las mismas empresas transnacionales.

Entre las estrategias comunitarias más im-
portantes se destacan: las acciones legales y 
administrativas, la movilización, el cabildeo 
para cambiar leyes y códigos mineros, la de-
claración de áreas protegidas, las alianzas 
con otros movimientos de defensa del agua 
y de los derechos de los pueblos originarios, 
los movimientos anti-globalización y las de-
nuncias en los medios de comunicación.

Con diversos resultados, estas estrategias 
son válidas en las experiencias de las comu-
nidades locales, frente a la explotación de re-

cursos naturales, y como instrumentos para 
proteger sus derechos.  Pero las acciones de 
defensa y reivindicaciones también dejan 
derechos humanos vulnerados por la repre-
sión, la intimidación, las amenazas, e incluso 
los atentados y la muerte de opositores a las 
actividades extractivas, extrañamente, muy 
extrañamente, nunca esclarecidos.

A pesar de los resultados, no siempre 
alentadores, de las acciones de oposición y 
defensa de derechos, las organizaciones in-
sisten en desarrollar diversas estrategias, si-
guiendo el ejemplo de las más exitosas.

Ello tiene que ver con la creciente cons-
ciencia de que la minería y otras actividades 
extractivas son incompatibles con estrate-
gias de desarrollo local, basadas en econo-
mías locales, sustentabilidad y satisfacción 
de necesidades básicas fundamentales.

Mientras las industrias extractivas y los 
gobiernos, así como la banca internacional y 
los organismos financieros multilaterales, no 
entienden la decisión de las comunidades de 
luchar por sus derechos, los conflictos am-
bientales siguen siendo la tónica permanen-
te de las relaciones, entorno a la extracción 
de los recursos naturales en América Latina.

La responsabilidad en el Norte

Las principales inversiones y empresas 
extractivas provienen del Norte.  Hacia allá 
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también se dirigen las acciones de lobby y 
presión, para influir en la conducta de estas 
corporaciones en el Sur.

Algunas petroleras presentes en la región 
tienen sus bases en Europa.  Por tanto, po-
demos pensar que tienen una responsabili-
dad directa sobre sus actuaciones en nues-
tros países.

Repsol es uno de los malos ejemplos de 
responsabilidad social y ambiental, y ade-
más, es señalada permanentemente como 
una empresa llena de malas prácticas y afec-
tación a los derechos en América Latina.

Las mineras, por su parte, son en su ma-
yoría de procedencia norteamericana, espe-
cialmente canadiense, salvo algunas excep-
ciones no menos importantes, tales como: 
Monterico Metals, Anglo-American, Rio Tin-
to, Xtrata, entre otras.

A pesar de que la presencia europea en 
minería parece discreta, no lo son los bancos 
que invierten en empresas mineras con acti-
vidades en América Latina.

Los principales inversores –que, dicho sea 
de paso, muestran menos preocupación por 
las prácticas mineras en nuestra región y 
prestan más atención a la rentabilidad– son: 
(entre 2000 y 2006, en US dólares):

 Crédit Suisse, con 14.477 millones; ABN 
Amro, con 14.306 millones; Deutsche 
Bank, con 13.232 millones; BNP Pari-
bas, con 12.245 millones; Société Gé-

nérale, con 11.150 millones; Royal Bank 
of Scotland (RBS), con 7.132 millones; 
ING, con 6.454 millones; y Dresdner 
Kleinwort, con 5.331 millones.5

Las actividades mineras no existirían en la 
magnitud actual, si no tuvieran a la banca 
tras de sí.  Por ello, las inversiones europeas 
en la industria minera tienen, aunque de ma-
nera solapada, una gran responsabilidad en 
los impactos causados en nuestra región.

Aquí, parece imprescindible el fortaleci-
miento de una alianza Norte-Sur, que per-
mita analizar, descubrir y presionar en am-
bos extremos, para lograr procesos de reco-
nocimiento de los impactos y compromisos 
de solución real al problema de fondo y las 
demandas de las comunidades.

Toda vez, los procesos de integración re-
gional, producida por una creciente deman-
da energética, ponen de manifiesto que no 
todos los procesos extractivos están relacio-
nados exclusivamente con las necesidades 
del Norte.  Ha sido más difícil desarrollar 
estrategias frente a los impactos de la pro-
ducción energética para la región, que fren-
te a la explotación transnacional.  Esto co-
rresponderá a escenarios futuros, ausentes 
aún en las demandas de las organizaciones 
afectadas.

5 “Del dinero a los metales: Guía de fondo$ cuestionables 
para el buen activista”, Nostromo Research, Londres, 6 de 
marzo del 2008
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Estrategias y resultados

Las estrategias de negociación por be-
neficios, frente a los impactos irreversibles 
causados a las comunidades, no tienen ge-
neralmente los resultados que han inspirado 
tales estrategias.  El pago de compensacio-
nes demora, es permanentemente condicio-
nado y, si es posible, escamoteado, a la hora 
de asumir responsabilidades.

Así, vemos enormes pasivos de la indus-
tria petrolera; pero, especialmente, la mine-
ría tiene gran responsabilidad en el abando-
no de pasivos.

Chevron es una de las empresas respon-
sables de enormes pasivos ambientales, 
producidos por la extracción de petróleo en 
Ecuador.

Sin embargo, al parecer, la minería supera 
ampliamente estos datos; tanto así que nues-
tros países no alcanzan aún a contabilizar la 
cantidad de pasivos mineros abandonados a 
su suerte, los cuales están causando grandes 
daños a los ecosistemas y a las comunidades.  
Más aun, hay empresas mineras que niegan 
los impactos y, de manera contumaz, con-
siguen aumentar su deuda socio-ambiental 
con nuestras comunidades.  Y como si esto 
fuera poco, lo hacen con el beneplácito de 
algunos gobiernos de la región.  El caso de 
La Oroya de Doe Run es uno de los más evi-
dentes en este ámbito.

Este tipo de situaciones se configuran 
como atropellos a los derechos humanos y 
graves daños a los ecosistemas.

Diferente es aquella situación en la que 
aún se pueden exigir medidas de mitigación, 
evitando así mayores daños ambientales, 
causados por la actividad extractiva.

En estos casos, las operaciones extractivas 
se encuentran en marcha, no han acumula-
do pasivos ambientales significativos, han 
aplicado tecnología menos contaminante y 
postulan al reconocimiento y certificaciones, 
mediante el cumplimiento de normas ISO u 
otros tipos de condiciones.

Estos procesos mantienen niveles de difi-
cultad y conflictividad, en la medida en que 
las empresas prefieren tener como interlocu-
tores al Estado y a organismos de certifica-
ción internacional, más que a comunidades 
organizadas, exigiendo sus derechos.

Por último, en casos en los que los pro-
yectos extractivos no han consolidado sus 
actividades industriales y existe conscien-
cia suficiente en las comunidades sobre los 
potenciales impactos, las posiciones suelen 
radicalizarse, manifestándose más como re-
sistencia al desarrollo de los proyectos o sus 
ampliaciones, y rechazando otras estrategias 
intermedias y menos intransigentes.

¿Cuáles han sido los resultados de cada 
una de las estrategias utilizadas, a la hora de 
enfrentar los impactos negativos de las in-



17

dustrias extractivas? Las estrategias han sido 
apropiadas y se han constituido, al menos, 
como procesos de aprendizaje, recupera-
ción, ejercicio de derechos y fortalecimiento 
de la democracia.

¿Hay estrategias aplicadas, que más que 
facilitar procesos, y permitir la solución de 
los problemas de fondo, los han impedido?

¿Cuáles han sido las principales oportuni-
dades que han permitido un mejor ejercicio 
de los derechos y la democracia?

¿Qué instancias han apoyado el ejercicio 
y recuperación de derechos, frente a las in-
dustrias extractivas? ¿Fueron los organismos 
multilaterales, como el Banco Mundial, y la 
revisión de industrias extractivas, como el 
proyecto “Prodeminca”? ¿Las Naciones Uni-
das? ¿Otras agencias privadas? Actualmen-

te, ¿cuáles son los principales aliados de las 
comunidades y sus organizaciones, a la hora 
de recuperar y ejercer derechos frente a las 
extractivas?

Estas y otras preguntas pueden ser con-
sideradas relevantes, al momento de en-
frentar los desafíos que nos plantea nuestro 
compromiso con los más desprotegidos, la 
sustentabilidad y la desigual crisis ambiental 
y social del planeta, frente a las industrias 
extractivas.

César Padilla Ormeño es Coordinador Ejecuti-
vo del Observatorio de Conflictos Mineros de 

América Latina (www.conflictosmineros.net).  
Integrante del Centro de Ecología y Pueblos 

Andinos de Bolivia
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